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ACTA No. 6 

Proceso: Admisiones, registro y control  

Unidad Académica y/o Administrativa: Maestría en Gestión y Seguridad de la 
Información 

Hora de Inicio: 
08:00 

Motivo y/o Evento: Reunión Consejo curricular 
Hora de 
finalización: 
09:00 

Lugar: Virtual Fecha: 
05-06-2023 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Carlos Alberto Vanegas Consejo curricular  

Walter Eduardo Pinilla  Representante estudiantil  

Miller Gómez Mora  Consejo curricular  

Rocío Rodríguez  Coordinación MGSI  

Andrés Morales  Profesional de apoyo MGSI  

Paola Rodríguez Asistente administrativa   

 

Elaboró: Paola Rodríguez Visto Bueno del Acta:  

OBJETIVO: Presentar el informe de la Coordinación de la Maestría en Gestión y Seguridad de la 
Información, y realizar el seguimiento correspondiente a las propuestas de grado y proyectos de grado 
finalizados, radicados en las fechas establecidas. 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación de quórum   
2. Aprobación acta N.º 5 
3. Informe de la Coordinación 
• Proceso admisiones 2024-3 
• Proceso virtualización de contenidos 
• Autoevaluación del Posgrado 
4. Tema central: Seguimiento proyectos de grado 
5. Casos estudiantes 
• Solicitud homologación del espacio académico Gestión de Proyectos de la estudiante Carol 

Johana Meneses 
• Reasignación de jurado evaluador para el anteproyecto de grado del estudiante Jorge Andrés 

Rodríguez Cortes 
• Solicitud de reintegro del saldo a favor del estudiante Mario Yesid Veloza 
6. Proposiciones y varios  

Rocio Rosero

CARLOS VANEGAS
Stamp



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

 
1. Verificación del quorum  

Se verifica la asistencia de los participantes invitados en sala de video conferencia se encuentran: el 
docente Miller Gómez Mora, el docente Carlos Vanegas, el Ing. Walter Pinilla Tenorio y la Coordinadora de 
la Maestría docente Rocío Rodríguez dando inicio a la reunión. 

2. Aprobación del acta número 5 

Se solicita realizar la respectiva firma del acta número 5 que se encuentran en la carpeta compartida. 

3. Informe de Coordinación  

• Proceso de admisiones 2024-3 

Desde la Coordinación de la maestría, se informa a los integrantes del consejo curricular que se continúa 
trabajando en la difusión de las piezas gráficas a través de redes sociales y correo electrónico. 

Asimismo, se ha proyectado una reunión de asesoría sobre el proceso de admisión con 36 interesados en 
la maestría. Esta reunión se llevará a cabo mañana 6 de junio a las 18:30 horas. Otra de las estrategias de 
la Coordinación es realizar asesorías personalizadas para los aspirantes que tengan dudas específicas. 

Actualmente, contamos con tres aspirantes preinscritos en el formulario de admisiones.  

• Proceso virtualización de contenidos 
 

La Coordinación de la Maestría informa que los siguientes espacios académicos se encuentran en proceso 
de actualización y virtualización, solicitado a Planestic UD. 

Espacio académico Solicitud 
Arquitectura Empresarial Actualización del espacio académico 
Seguridad de la Información Actualización del espacio académico 

Gobierno y Gestión de TI Actualización del espacio académico 

Ciberseguridad Actualización del espacio académico 

Inteligencia Artificial y Seguridad de la 
Información 

Creación del contenido y 
virtualización del espacio académico 

Desde la Coordinación de la Maestría se han proyectado reuniones con los docentes encargados de 
impartir los encuentros síncronos de cada espacio académico, con el objetivo de involucrarlos y establecer 
los aspectos a actualizar en el contenido del aula virtual. 

• Autoevaluación del Posgrado 

La Coordinación del Posgrado informa que se ha iniciado el proceso de autoevaluación de la maestría. El 
objetivo de esta autoevaluación es realizar un análisis integral y sistemático del programa para identificar 
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sus fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. Este proceso busca mejorar la calidad académica 
y administrativa, garantizando que el programa cumpla con los estándares educativos y responda 
eficazmente a las necesidades de los estudiantes y del entorno profesional. 

La Oficina de Currículo y Calidad ha determinado que el primer informe de autoevaluación, con corte a 
2023, debe ser entregado en el mes de septiembre del año en curso. 

Actualmente, se está adelantando la revisión y elaboración de los instrumentos de evaluación para 
distribuir a los estudiantes, empresarios y docentes.  

3. Tema central: Seguimiento proyectos de grado 

Desde la Coordinación de la Maestría, se informa sobre el estado de las propuestas de grado radicadas: 
se han aprobado 8 propuestas, 1 propuesta ha sido aprobada con correcciones, y 1 propuesta no ha sido 
aprobada. 

Con respecto a la modalidad de las propuestas de grado radicadas, 3 corresponden a artículos de revisión 
y 6 a monografías. 

Adicionalmente, se informan las fechas establecidas para el proceso de radicación de trabajos de grado 
finalizados y aprobados por pares evaluadores en la modalidad de artículos de revisión. Este proceso 
implica la elaboración y aceptación de un artículo de revisión sobre un tema específico en una revista 
institucional con ISBN y comité editorial. 

Entrega del proyecto de 
grado finalizado (modalidad 
artículo de revisión) 

Remisión acta de 
calificación por pares 
evaluadores 

Fechas de entrega de 
documentos a 
inscripción a grado 

Ceremonia de 
Graduación 

Del 21 de mayo al 16 de julio de 
2024. 

19 de julio de 2024 Del 22 al 26 de julio de 
2024 

5 y 6 de septiembre de 
2024 

Del 20 de agosto al 14 de 
octubre de 2024 

19 de octubre de 2024 Del 21al 25 de octubre 
de 2024 

11 de diciembre de 2024 

Con respecto a la radicación de los proyectos de grado finalizados y aprobados por pares evaluadores en 
la modalidad de monografía, a continuación, se presentan las fechas conforme a la programación de 
ceremonias de graduación establecida en la Circular 001 de 2024 de la Secretaría Académica. 

Entrega del 
proyecto de 
grado 
finalizado  

Asignación de 
jurados 

Remisión de aval 
pares 
evaluadores 
para 
sustentación 

Sustentación del 
proyecto 

Fechas de 
entrega de 
documentos 
inscripción a 
grado 

Ceremonia de 
Graduación  

del 21 al 31 de 
mayo de 2024 

5 de junio de 
2024 

16 de julio de 
2024 

18 de julio de 
2024 

del 22 al 26 de 
julio de 2024 

5 y 6 de 
septiembre de 
2024 

del 20 al 31 de 
agosto de 2024 

4 de septiembre 
de 2024 

14 de octubre de 
2024 

16 de octubre de 
2024 

del 21 al 25 de 
octubre de 2024 

11 de diciembre 
de 2024 
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Se informa a los integrantes del Consejo Curricular que el pasado 1 de junio, el estudiante Camilo Andrés 
Díaz Serrano, identificado con el código COD20222115009, radicó el proyecto de grado (monografía) 
titulado “Modelo para cumplimiento de PCI DSS en interfaces web de pago sobre Cloud Computing” ante 
la Coordinación del Posgrado.  

El Consejo Curricular asigna como pares evaluadores a los docentes Sebastián Vanegas Ayala y Noe 
Arcos Muñoz. Es necesario notificar por escrito la asignación y solicitarles por escrito la aceptación de su 
participación como evaluadores, Asimismo, se solicita a la Coordinación del Posgrado la elaboración de la 
rúbrica de evaluación del proyecto final, la cual deberá ser remitida a los consejeros para su validación. 

4. Casos estudiantes 
 

• Solicitud de homologación del espacio académico “Gestión de Proyectos” realizada por la 
estudiante Carol Johana Meneses identificada con COD20241115001 

Desde la Coordinación de la Maestría se notifica la solicitud realizada por la estudiante. al revisar la 
documentación emitida, el consejo curricular determina lo siguientes: 

o Se sugiere enviar nuevamente la carta de solicitud, indicando específicamente la homologación 
del espacio académico "Gestión de Proyectos" y no de la maestría completa, como se menciona 
en un párrafo de la solicitud enviada el 27 de mayo del presente año. 

o Remitir a la estudiante el syllabus del espacio académico "Gestión de Proyectos" y solicitarle 
revisar las materias cursadas en la "Especialización en Gerencia de Proyectos" para determinar 
cuáles temas se homologarán y correlacionarlos con los del espacio académico de "Gestión de 
Proyectos". 

• Solicitud de reasignación de jurado evaluador para la propuesta de grado del estudiante Jorge 
Andrés Rodríguez Cortes COD20222115008  

Desde la Coordinación de la Maestría, se solicita la asignación de un nuevo jurado evaluador para la 
revisión de la propuesta de trabajo de grado titulada "Framework de ciberresiliencia para la gestión de 
ataques de ransomware" del estudiante Jorge Andrés Rodríguez Cortes, con código COD20222115008, 
dado que hasta la fecha no se ha recibido el concepto del evaluador asignado, a pesar de haber enviado 
en reiteradas ocasiones la solicitud de evaluación al PhD. Elvis Gaona García. 

El Consejo Curricular del Posgrado decide asignar al docente Yesid Alberto Tibaquira como jurado 
evaluador de la propuesta de grado de profundización (monografía) titulado "Framework de ciberresiliencia 
para la gestión de ataques de ransomware", dirigido por la docente Rocío Rodríguez Guerrero y con la 
autoría del estudiante Jorge Andrés Rodríguez Cortes, código COD20222115008. 

Es necesario notificar por escrito al docente Yesid Tibaquira la asignación y solicitarle por escrito la 
aceptación de su participación como evaluador. 

• Solicitud de reintegro del saldo a favor del estudiante Mario Yesid Veloza COD20241115009 
 

Desde la coordinación de la maestría, respetuosamente me permito informar sobre la situación del 
estudiante Mario Veloza Montañez, identificado con cédula de ciudadanía número 88248787 y código 
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estudiantil número 20241115009. El estudiante solicitó el 29 de enero la opción de diferir el pago de la 
matrícula en tres cuotas correspondientes al primer semestre del periodo académico 2024-1. La 
Decanatura de la Facultad Tecnológica aprobó esta solicitud el 30 de enero. 

Consecuentemente, el estudiante efectuó el primer pago del diferido, por un total de $2,621,900, el 06 de 
febrero de 2024.  

Posteriormente, Mario Veloza solicitó a su empleador, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), un 
beneficio económico educativo, que le fue aprobado, cubriendo el 80% del costo de la matrícula del mismo 
periodo académico. Este pago, por un valor de $5,011,200, se realizó el 30 de abril de 2024 a la cuenta de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, según consta en el comprobante de la orden de pago 
adjunto. En virtud de lo anterior, el estudiante ha completado el pago de la matrícula. 

Dado esto, el estudiante tiene un saldo a favor de $1,439,100, correspondiente al pago del primer recibo 
del diferido de matrícula y solicita el reintegro del dinero a la cuenta bancaria. 

El área financiera de la UD junto con el área contable gestionó ante la Oficina Asesora de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones (OATIC) el proceso de marcación de los recibos con secuencias 
6844 y 6845 como pagados en fecha de pago ordinario, por lo cual no se aplicaron descuentos por mora al 
estudiante. 

Se requiere el aval del consejo curricular para aprobar el reintegro del saldo a favor de la matricula diferida 
del estudiante en mención con el fin de incluir esta solicitud en la próxima sesión del Consejo de Facultad.  

Decisión Consejo Curricular: 
Avalar la solicitud de reintegro del saldo a favor de la matricula diferida del estudiante MARIO YESID 
VELOZA MONTAÑEZ. 
 

5. Proposiciones y varios  
 
Agradecemos el trabajo y apoyo brindado durante el primer semestre del periodo académico 2024-1. Los 
docentes iniciarán su periodo de vacaciones el 14 de junio; sin embargo, el equipo administrativo del 
posgrado continuará trabajando en los procesos de admisiones. 
 
 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de 
Cumplimiento 

Solicitar a la estudiante Carol Meneses que envíe 
una carta de solicitud especificando la 
homologación del espacio académico "Gestión de 
Proyectos", y no de la maestría completa, como se 
menciona en un párrafo de la solicitud enviada el 
27 de mayo del presente año. 

Paola Rodríguez Junio 2024 

Remitir a la estudiante Carol Meneses el syllabus 
del espacio académico "Gestión de Proyectos" y 
solicitarle revisar las materias cursadas en la 

Paola Rodríguez Junio 2024 
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"Especialización en Gerencia de Proyectos" para 
determinar cuáles temas se homologarán y 
correlacionarlos con los del espacio académico de 
"Gestión de Proyectos" 
Notificar por escrito a los docentes Sebastián 
Vanegas Ayala y Noe Arcos Muñoz sobre la 
asignación como pares evaluadores del proyecto 
de grado titulado “Modelo para cumplimiento de 
PCI DSS en interfaces web de pago sobre Cloud 
Computing” del estudiante Camilo Andrés Díaz 
Serrano, y solicitar su aceptación para participar 
como evaluadores del proyecto. 

Paola Rodríguez Junio 2024 

Elaborar la rúbrica de evaluación del proyecto de 
grado final y remitirla a los consejeros para su 
validación. 

Paola Rodríguez Junio 2024 

Notificar por escrito a los docentes asignados para 
integrar la comisión de estudio de la solicitud de 
homologación Rocío Rodríguez Guerrero y Carlos 
Alberto Vanegas 

Paola Rodríguez Junio 2024 

Notificar por escrito al docente Yesid Alberto 
Tibaquira la asignación como jurado evaluador de 
la propuesta de grado de profundización 
(monografía) titulado "Framework de 
ciberresiliencia para la gestión de ataques de 
ransomware" con la autoría del estudiante Jorge 
Andrés Rodríguez Cortes. 

Paola Rodríguez Junio 2024 

 




